
Proceso:        Verbal Declarativo Constitución de  

                      Mejoras Útiles 

Demandante: María Zoraida Cañas Cardona 

Demandado:  Antonio José Salazar Duque  

  

                      

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Procedente del Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad, se recibió el 

expediente digital Rad. 2023-135, con decisión adiada el 17 de enero de 
2024, a través del cual confirmó el auto proferido por este Judicial, el 28 

de agosto de 2023, por medio del cual se rechazó la demanda.  
 
Sírvase proveer. 

 
29 de enero de 2024. 
 

 
Luz Adela Trejos Arenas 

Escribiente  
 
                               

                                JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                    Riosucio, Caldas, veintinueve de enero de dos mil 

cuatro. 
 

   

    OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el 
Juzgado Civil del Circuito de Riosucio Caldas, en auto del 17 de enero de 
2024, mediante el cual confirmó la decisión del 28 de agosto de 2023, que 

rechazó de demanda para tramitar proceso Verbal Declarativo de Menor 
Cuantía -Constitución de Mejoras Útiles- promovido por la señora María 

Zoraida Cañas Cardona en contra de Antonio José Salazar Duque.  
 
    Por tanto, se dispone dar aplicación a la decisión 

referida, esto es, entregar a la parte demandante, la demanda con sus 
anexos, sin necesidad de desglose y archivar la actuación del despacho, 
previa anotación de la salida y cancelación de la radicación.  

 
  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
                    CESAR JULIO ZAPATA ZULETA 

                   Juez   
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO   -   CALDAS 

 
NOTIFICACION POR ESTADO:     __009_ 

 

Hoy:   _30 de enero de 2024  

 
Secretaria:    __LUZ ADELA _____ 

  

    

     

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 


